












































































De conformidad con los
artículos 116, primer párrafo 
de
la Ley General de
Transparencia y
Acceso a la Información
Pública; 113, fracción I de la
Ley Federal de 
Transparencia y
Acceso a la Información
Pública; 3 Fracción IX, de la
Ley General de Protección 
de
Datos
Personales en Posesión de
Sujetos Obligados; así como 
el
Trigésimo Octavo, fracción I
del
Acuerdo del Consejo 
Nacional
del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información Pública y
Protección de Datos 
Personales,
por el que se aprueban los
Lineamientos Generles en
materia de clasificación y
desclasificación de la
información, así
como para la elaboración de
versiones púbicas, indica 
que
fueron suprimidos de la
presente
versión pública los datos
relativos al número de
credencial para votar
del representante legal del
proveedor, información
considerada legalmente 
como
confidencial
siendo un dato oculto en la
página 2. Mismo
que fue aprobado en la 
Cuarta
Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de
fecha 12 de agosto de 2019 
de la
Comisión Nacional de
Vivienda mediante folio 
17819
acuerdo
CTCNV04SE-120819-23.






